
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA «CAMBIO DE
TITULAR» EN EL SUMINISTRO DE AGUA

1. FOTOCOPIAS DE LA ESCRITURA DE PROPIEDAD:  Mediante la aportación de
alguno de los siguientes documentos: Escritura de compraventa; Escritura de
Donación; Escritura de Liquidación de Sociedad de Gananciales; Escritura de
Aceptación de Herencia; Declaratorio de Herederos; Decreto de Adjudicación;
Sentencia. Nota simple.

2. AUTORIZACIÓN, EN CASO DE QUE SEA NECESARIO.

3. EN  CASO  DE  COTITULARIDAD  DE  LA  VIVIENDA ES  NECESARIO  LA
AUTORIZACIÓN DE LOS COTITULARES DE LA VIVIENDA, PARA PONER EL AGUA
A NOMBRE DE UNO SOLO. (EN EL CASO QUE HUBIERA MÁS DE UN TITULAR
DE  LA  VIVIENDA  Y  AÚN  SIENDO  CASADOS  DEBE  CUMPLIMENTARSE
IGUALMENTE)

4. FOTOCOPIAS DEL D.N.I. DE LOS PROPIETARIOS Y/O AUTORIZADO.

5. AUTORIZACIÓN,  EN  CASO  DE  NO  SER  EL  TITULAR,  PARA  REALIZAR  LA
SOLICITUD.

6. FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN.

7. FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE ÚLTIMAS VOLUNTADES. 

8. FOTOCOPIA DEL TESTAMENTO. SI NO HAY TESTAMENTO DECLARATORIO DE
HEREDEROS Y AUTORIZACION DE LOS MISMOS. 

9. FOTOCOPIAS DE LA ESCRITURA DE ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA.

10. FOTOCOPIA DEL RECIBO DE AGUA ó JUSTIFICANTE DE PAGO.

11. FOTOCOPIA RECIBO DE BASURA ó JUSTIFICANTE DE PAGO.

12. FOTOCOPIA  DEL  RECIBO  DE  LA  CONTRIBUCIÓN  (I.B.I.)  ó  JUSTIFICANTE  DE
PAGO.

13. CARNET/CERTIFICADO FITOSANITARIOS, SI ES PARA USO AGRÍCOLA.

14. DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

15. TASA POR CUOTA DE GESTIÓN 30€
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